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Proceso histórico 

de la legislación en 

infancia y juventud 

en España 

Especial relevancia 

para la etapa 

infanta-juvenil que 

se está 

desarrollando un 

cuerpo jurídico de 

importancia  

Ley de 

adopción y 

acogimiento 

familiar  

Perspectiva 

histórica  

 Contiene datos de 

abandonos, 

confinamientos, adopción 

es, pleitos sobre derechos. 

Testamento Yahvé 

castiga con 

esterilidad. 

Infancia y 

juventud en 

España  

Los primeros 

intentos  

Siglo XVI se 

generalizan las 

casas de doctrina. 

1 de abril 1783 

Carlos lll firma: 

internar los niños 

en los hospicios.   

 

Segunda 

mitad del 

siglo XX 

2 de noviembre 1959 en la 841 

declaración de los derechos 

humanos consta de 10 principios.  

Proteger y amparar a la mujer embarazada, 

inspeccionar  centros que recogen niños, investigar la 

explotación de niños de los menores de 16 años.  

Legislación de menores se 

traduce como una copia de 

la de los mayores.  

Conclusiones  

Concepto de 

niño  

La palabra niño es de origen 

latín “infans” que significa el 

que no habla.  

Área de la psicología, niño es una 

persona que aún no ha alcanzado la 

madurez suficiente para independizarse.  

Etapa de infancia es desde 

el nacimiento hasta la pre 

adolescencia.  

Concepto de 

adolescencia  

Etimológicamente adolescencia proviene 

del vocablo latino “adolescere” quiere decir 

“comenzar a crecer” y no como 

erróneamente se supone adolecer o sufrir.  

La pubertad termina entre los 12 o 14 años la mujer 
o varón culmina  en el desarrollo pleno biológico y 
espiritual cuando ingresa a la edad adulta.  

Asturias: creación 

de la figura del 

letrado defensor 

del menor. 

Siglo XX  

Aparición de las políticas 

proteccionistas hasta 1852  y 

esperar hasta 1889 para que 

aparezca  el primer código civil.  

Primera mitad 

del siglo XX  

11 de junio de 1948 promulga 

la ley de constitución de la 

obra protección de menores. 

La expresión niño identifica a 

la persona que tiene pocos o 

ningún año de experiencia.  

20 de noviembre de 1959 se caracterizó la admisión de los derechos 

del niño con la aceptación de la convención internacional de los 

derechos de los niños. Derecho a la vida, derecho a una identidad, 

derecho a la educación, a la protección.  

A los 19 años es denominado adolescencia tardía. 

Las edades varían de acuerdo a diferentes etnias, 

culturas, factores, económicos y sociales.  

Siglo XlX estudio y conceptualización 

de la adolescencia datan la segunda 

mitad del siglo.  

Características de 

la adolescencia  

Una etapa de crisis, de búsqueda  y reconocimiento de  modelos, 

identificación con sus pares, de rebeldía, cuestionamiento a sus mayores, 

buscan sus propios ideales y metas, desarrollo de pensamiento formal.  
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Teorías psicosociales 

sobre la infancia y la 

adolescencia  

Infancia: confianza 

(esperanza) vs 

desconfianza  

El sentido de confianza se 

desarrolla si las 

necesidades del lactante se 

satisfacen sin demasiada 

frustración.  

 

Las personas que tienen un sentido de confianza básicas sienten 

unidas consigo mismo se sienten “útiles buenos” así como 

aceptables por quienes los rodean.   

Las necesidades del niño deben 

satisfacerse no solo en el momento 

apropiado, sino en el grado 

adecuado, ya que el fracaso en 

cualquier aspecto puede producir 

trastornos.  

Primera infancia autonomía 

(valor, autocontrol y fuerza 

de voluntad) vs vergüenza y 

duda  

Edad de juegos: iniciativa 

(determinación) vs culpa  

 

Dos formas de enfrentarse 

a su ámbito aferrarse a las 

cosas y desprenderse de 

ellas.  

 

Adolescencia: identidad 

(amor y devoción) vs 

confusión de papeles 

El pequeño es un aprendiz 

que debe aprender las 

tareas de la edad adulta.  

Edad escolar: laboriosidad 

(competencia y método) 

vs inferioridad 

Ejemplo cuando los 

estudiantes solo les interesa 

las calificaciones se sienten 

inferiores y al ritualismo.  

Pubertad y adolescencia 

de los 12 años hasta los 20. 

Etapa de búsqueda de 

identidad. 

Declaración de 

los derechos 

de los niños  

Son juzgados por sus logros 

y se juzgan a sí mismos 

según estos. Algunos culpan 

a la sociedad.  

20 de noviembre de 1959 la 

asamblea general de estados 

unidos aprobara la convención 

de los derechos de los niños. 

Generar un sentido de duda en 

sí mismo. ´por satisfacer las 

demandas del ambiente. 

Vergüenza forma indeseable 

de autoconciencia, una 

lesión a la autoestima.  

El impulso de autónoma 

compite con la voz de la 

conciencia. 

El niño está listo en esta etapa 

para los comienzos de las 

aventuras en equipo y trabajo 

productivo. 

Se refiere al juego que 

utiliza el niño, a los 

papeles culturalmente. 

Artículo 1° El niño 

disfrutara de todos los 

derechos enunciados 

en esta declaración.  

Artículo 2° El niño gozara de 

una  protección especial y 

dispondrá de 

oportunidades y servicios.   

Artículo 3° El niño tiene 

derecho desde su 

nacimiento a un nombre 

y una nacionalidad. 

Artículo 4° El niño debe 

gozar de los beneficios 

de la seguridad social. 

Artículo 6° El niño para el 

pleno desarrollo de su 

personalidad, necesita amor 

y comprensión.  


